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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAXO SAS                                        
Nit:                 860.067.853-4                                   
Domicilio principal: Tocancipá (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00212784
Fecha de matrícula:   28 de mayo de 1984
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Par Industrial Canavita Km 22 Via
                                    Tocancipa                        
Municipio:                          Tocancipá (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 impuestos@maxo.co 
Teléfono comercial 1:               5422000
Teléfono comercial 2:               5422000
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Parque Industrial Canavita Km
22
Via Tocancipa                    
Municipio:                              Tocancipá (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     impuestos@maxo.co
Teléfono para notificación 1:           5242000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Que  por  E.P.  No  4.474,  Notaría  8 de Bogotá el 10 de diciembre de
1.979,  inscrita  el  8 de enero de 1.980 bajo el No. 79.785 del libro
IX, consta la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 3.215, Notaría 10 de Bogotá del 21 de agosto de
1.978,  inscrita  el 8 de enero de 1.980, bajo el No. 79.781 del libro
IX, se constituyó la sociedad denominada "MAMUT DE COLOMBIA S.A."
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta No. 49 de la Asamblea de Accionistas del 28 de junio de
2011,  inscrito  el  13  de  julio de 2011 bajo el número 01495613 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre de: MAMUT DE
COLOMBIA S A, por el de: MAMUT DE COLOMBIA S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 71 de la Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2017,  inscrito  el  03  de  mayo  de 2017 bajo el número 02220742 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre de: MAMUT DE
COLOMBIA S.A.S., por el de: MAXO SAS.
 
 
Que  por  Escritura  Pública Número 0900, otorgada en la Notaría 10 de
Bogotá  el  5 de abril de 1.984 inscrita en esta Cámara de Comercio el
28  de  mayo  de 1.984 bajo el número 152.234 del libro IX la sociedad
trasladó su domicilio de la ciudad de Barranquilla a la de Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 068 de la Notaría única de Tocancipa
(Cundinamarca),  del 26 de febrero de 2010, inscrita el 02 de marzo de
2010  bajo  el  número  01365621  del  libro  IX,  la  sociedad  de la
referencia  trasladó  su  domicilio  de  la ciudad de: Bogotá D.C., al
municipio de: Tocancipa (Cundinamarca).
 
 
Que  por  Acta No. 49 de la Asamblea de Accionistas del 28 de junio de
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2011,  inscrito  el  13  de  julio de 2011 bajo el número 01495613 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: MAMUT
DE COLOMBIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  por  Resolución  No.  12.301  del  8  de noviembre de 1.978 de la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 8 de enero de 1.980 bajo
el  número  79.782  en  el libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 01796739 de fecha 13 de enero de 2014 del
libro  IX, se registró el acto administrativo no. 000031 de fecha 4 de
febrero de 2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto social principal (sic) La prestación
del   servicio  nacional  e  internacional  de  transporte  terrestre,
fluvial  y  marítimo  de todo tipo de carga, incluyendo carga pesada y
especial,  ya sea por cuenta propia o por intermedio de terceros, y de
toda  clase  de  maquinaria  y equipos; (II) La instalación, montaje y
mantenimiento  de  toda  clase  de  maquinaria  y  equipos;  (III)  La
prestación  de  servicios  de  izaje,  cargue  y  descargue;  (IV)  La
prestación  del  servicio  de  transporte  terrestre  general;  (V) La
exploración,  explotación,  producción, refinación, venta y transporte
de  petróleo,  gas,  hidrocarburos  en  general,  y minerales; (VI) La
representación  de  empresas, casas o firmas nacionales o extranjeras,
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dentro  o  fuera  del  territorio nacional, en todo lo relacionado con
transportes  y  actividades  petroleras o energéticas, o suministro de
equipos;  y  (VII)  El  desarrollo  de  cualquier actividad lícita. En
desarrollo   de  su  objeto  social  podrá:  (I)  Negociar,  adquirir,
conservar,  enajenar, arrendar y gravar toda clase de bienes muebles e
inmuebles,  incluyendo  toda  clase de hidrocarburos o minerales; (II)
Negociar,  adquirir  y  tener concesiones, contratos de arrendamiento,
permisos,  contratos de obra y cualesquiera otros derechos en relación
con  la  exploración o explotación de hidrocarburos o minerales; (III)
Importar  vehículos  automotores,  repuestos y accesorios; (IV) Montar
talleres  de  reparación,  almacenes,  depósitos y oficinas; (V) Tomar
interés  como socio o accionista en compañías cuyo objeto sea similar,
conexo  o complementario de las actividades que la sociedad se propone
realizar  o  que  faciliten  el desarrollo de sus negocios; fusionarse
con  ellas,  absorberlas,  así  como  constituir  consorcios y uniones
temporales;  (VI)  Celebrar  con  compañías  aseguradoras,  sociedades
fiduciarias  y  establecimientos  de crédito las operaciones que hacen
parte  del objeto social de dichas entidades; girar, endosar, aceptar,
adquirir,  protestar,  dar  en prenda o garantía toda clase de títulos
valores  y negociar cualesquiera otros efectos de comercio; y celebrar
contratos  de  fiducia  mercantil;  y  (VII)  Garantizar  obligaciones
propias y de terceros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.753.290.000,00
No. de acciones    : 1.500.000,00
Valor nominal      : $1.168,86
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.416.613.903,32
No. de acciones    : 1.211.962,00
Valor nominal      : $1.168,86
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.416.613.903,32
No. de acciones    : 1.211.962,00
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Valor nominal      : $1.168,86
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente  y  dos  (2)  suplentes del gerente,
quienes  ejercerán  la  representación legal de la sociedad, que serán
de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  y  sus suplentes tendrán el desarrollo del objeto social,
las   siguientes  funciones  y  atribuciones:  (A)  Representar  a  la
sociedad  judicial y extrajudicialmente, incluyendo pero sin limitarse
a  toda  clase  de  autoridades judiciales y administrativas, pudiendo
nombrar  mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el
caso  y  con  facultades para transigir, comprometer y desistir, entre
otras.  (B)  El representante legal requerirá autorización de la Junta
Directiva    para:   (I)   Suscribir   actos,   contratos,   acuerdos,
conciliaciones  o  transacciones, iniciar demandas entre otras, por un
valor  superior a cinco mil (5.000) Salarios mínimos legales mensuales
vigentes;  (U)  Terminar  anticipadamente o modificar los contratos de
arrendamiento  de  los  inmuebles  donde  opere  la sociedad; (III) La
participación  de la sociedad en otras sociedades, uniones temporales,
consorcios   o   cualquier   otra   forma  asociativa,  y  (IV)  Hacer
inversiones  en  propiedad, planta y equipo, cuando la cuantía de cada
inversión  supere  la  establecida  en  el presupuesto aprobado por la
Junta  Directiva. (C) El representante legal requerirá autorización de
la  Asamblea  General de Accionistas para celebrar cualquier operación
que  implique  que  la  compañía  garantice  cualquier  obligación  de
terceros;   (D)  Convocar  a  reuniones  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas  y  Junta  Directiva cuando se requiera o cuando lo exijan
estos  estatutos  o la ley; (E) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos
y  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y la Junta
Directiva;  (F)  Nombrar  y  remover  libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  la  Junta  Directiva;  (G)  Preparar  y presentar a la
Asamblea  General  de  Accionistas  en  tiempo  oportuno un informe de
gestión  y  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al final de cada
ejercicio  y  dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire
de  su  cargo  y cuando se las exija el órgano que sea competente para
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ello.  Adicionalmente  presentar  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados,  cuando  sea del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos   que   señale   la  ley;  (H)  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  La  junta Directiva el presupuesto de cada año; (I)
Dirigir  y  controlar  todos  los negocios de la sociedad y delegar en
empleados  de  la  misma  las  funciones que estime convenientes de lo
cual  dejará  constancia  en  la  correspondiente  acta;  (J)  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  en  terceros;  (K) En
general,  cuidar  del estricto cumplimiento de todas las disposiciones
consignadas  en  estos  estatutos  y en el acuerdo de accionistas y de
las  que se dicten para el buen funcionamiento de la sociedad, y tomar
las  decisiones  necesarias  para  que  la sociedad cumpla sus fines y
para  evitar que a través del ejercicio de su actividad fluyan o pasen
dineros de origen ilícito.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 296 del 5 de septiembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de 2014 con el
No. 01872866 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Madero   Arias   Juan    C.C. No. 000000080418873 
Suplente    Del    Pablo                                             
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  310  del 29 de enero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2016 con el No.
02059361 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Montes      Sarmiento    C.C. No. 000000052716396 
Suplente    Del    Maria Alejandra                                   
Gerente                                                              
 
Que  por  Documento  Privado sin núm. del 2 de junio de 2020, inscrito
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el  02  de  junio  de  2020, bajo el No. 02573530 del libro IX, Montes
Sarmiento  María  Alejandra  renunció al cargo de Segundo Suplente del
Gerente  de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados en
la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                    
 
Mediante  Acta  No.  336 del 23 de agosto de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2018 con el
No. 02374946 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Bejarano      Carreño    C.C. No. 000000079339006 
                   Jesus Alejandro                                   
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Villaveces    Atuesta    C.C. No. 000000019431643 
                   Camilo                                            
Segundo Renglon    Navas        Gonzalez    C.C. No. 000000080421565 
                   Manuel Ignacio                                    
Tercer Renglon     Garcia  Rosell Chavez    P.P. No. 000000006584320 
                   Fernando Fausto                                   
Cuarto Renglon     Angel        Urdinola    C.C. No. 000000079938132 
                   Santiago                                          
Quinto Renglon     Madero Arias Sergio      C.C. No. 000000080421521 
Sexto Renglon      Lievano      Villegas    C.C. No. 000000079521039 
                   Santiago                                          
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Fonseca  Struss  Juan    C.C. No. 000000080874978 
                   Pablo                                             
Segundo Renglon    Florez      Goncalves    C.C. No. 000001019057455 
                   Pablo                                             
Tercer Renglon     Redondo  Velez Sergio    C.C. No. 000001026287174 
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                   Ivan                                              
Cuarto Renglon     Madero Arias Cristina    C.C. No. 000000052419536 
Quinto Renglon     Arias       Echeverry    C.C. No. 000000052411303 
                   Natalia                                           
Sexto Renglon      Lorenzo  Botella Luis    C.E. No. 000000000323989 
                   Lorenzo                                           
 
Mediante  Acta  No.  81  del  29  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de abril de
2019 con el No. 02460577 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Villaveces    Atuesta    C.C. No. 000000019431643 
                   Camilo                                            
 
Segundo Renglon    Navas        Gonzalez    C.C. No. 000000080421565 
                   Manuel Ignacio                                    
 
Tercer Renglon     Garcia  Rosell Chavez    P.P. No. 000000006584320 
                   Fernando Fausto                                   
 
Cuarto Renglon     Angel        Urdinola    C.C. No. 000000079938132 
                   Santiago                                          
 
Quinto Renglon     Madero Arias Sergio      C.C. No. 000000080421521 
 
Sexto Renglon      Lievano      Villegas    C.C. No. 000000079521039 
                   Santiago                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Fonseca  Struss  Juan    C.C. No. 000000080874978 
                   Pablo                                             
 
Segundo Renglon    Florez      Goncalves    C.C. No. 000001019057455 
                   Pablo                                             
 
Cuarto Renglon     Madero Arias Cristina    C.C. No. 000000052419536 
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Quinto Renglon     Arias       Echeverry    C.C. No. 000000052411303 
                   Natalia                                           
 
Sexto Renglon      Lorenzo  Botella Luis    C.E. No. 000000000323989 
                   Lorenzo                                           
 
Mediante  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de agosto de
2020 con el No. 02604420 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Redondo  Velez Sergio    C.C. No. 000001026287174 
                   Ivan                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de agosto de
2020 con el No. 02604421 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 24 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de
2020 con el No. 02604422 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Carranza  Bustos Jose    C.C.  No.  000000080814739
Principal          Rodrigo                  T.P. No. 163452-T        
 
Revisor  Fiscal    Gonzalez      Caceres    C.C.  No.  000000074381377
Suplente           Deivy Jonathan           T.P. No. 149601-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 839 de la Notaría única de Tocancipa
del  31 de octubre de 2014 inscrita el 19 de enero de 2015 bajo el No.
00030064   del   libro   V,   compareció   Bernardo   Gamboa  Castilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.412.245 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Maria Alejandra Montes
Sarmiento  identificada con cédula ciudadanía No. 52.716.396 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  su  carácter  de  apoderada  actúe  en  nombre
representación  de la sociedad MAMUT DE COLOMBIA SAS en las siguientes
actividades  y  gestiones:  A.)  Representación legal como apoderada o
mandatario   judicial  ante  las  autoridades.  Jueces  o  tribuna  es
colombianos  en  los  órdenes  civil,  laboral,  penal.  Tributario  y
administrativo.  En  virtud  de  esto,  podrá notificarse de cualquier
decisión   judicial.  Acto;  administrativo,  resolución  o  sentencia
proveniente  de  autoridades judiciales o administrativas; así como de
cualquier  demanda  o acción instaurada en contra de MAMUT DE COLOMBIA
SAS  B)  Asistencia  y absolución de interrogatorios de parte ante los
juzgados  laborales en los procesos ordinarios y ejecutivas en materia
laboral,  o  ante  los juzgados civiles dentro de procesos ordinarios,
abreviados,  ejecutivos  y verbales, donde sea demandada la mencionada
sociedad.  C)  Celebración y suscripción a nombre de MAMUT DE COLOMBIA
SAS  de  contratos  laborales D) Celebración y suscripción a nombre de
MAMUT  DE  COLOMBIA  SAS  de todo tipo de diligencias y actas tanto de
carácter  judicial como administrativo tales corno diligencias y actas
de  conciliación, de inspección judicial entre otros, así como también
podrá  constituirse  como  apoderado  y  atender  hasta su culminación
procesos  de toda índole (ordinarios, ejecutivos abreviados, verbales,
etc)  en  única y doble instancia, ya sean laborales, civiles, penales
tributarios   administrativos  policivos  etc.  E)  Delegación  de  su
gestión  mediante  poder  especial,  debidamente otorgado a un abogado
debidamente  inscrito  ante  el  ministerio  de  justicia o el consejo
superior  de  la  judicatura.  F)  Facultad  para  confesar transigir,
conciliar  recibir,  desistir  sustituir  y  reasumir  este poder y en
general  ejercer todas las facultades conferidas en el artículo 70 del
Código  de  Procedimiento  Civil  de estos actos mi apoderada no podrá
comprometer   a  la  sociedad  en  mención  en  hechos  o  actuaciones
distintas a los expresados en este mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 1.595 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
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del  8  de  agosto  de  2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el
Registro  No  00039832  del  libro V compareció Maria Alejandra Montes
Sarmiento  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.716.396 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  segundo suplente del gerente de MAXO
S.A.S  ,  por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Sara  Gisela  Reina  Tupanteve
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 68.289.913 de Arauca para
que  represente  a  MAXO  S.A.S  (anteriormente  denominada  MAMUT  DE
COLOMBIA  S.A.S),  en  la audiencia de conciliación dentro del proceso
ordinario  laboral No. 2016-00167 interpuesto por Diana Maria Cabriles
Rodriguez   contra   MAMUT   DE   COLOMBIA  S.A.S,  el  cual  se  está
desarrollando  en  el Juzgado Laboral del Circuito de Arauca. Segundo:
La  apoderada  queda  expresamente  facultado  para representar a MAXO
S.A.S  (anteriormente  denominada  MAMUT  DE  COLOMBIA S.A.S) ante los
jueces  y  tribunal  en  Arauca de la jurisdicción laboral, incluyendo
las  facultades  previstas  en  el  artículo 77 del Código General del
Proceso,  así  como  las  siguientes facultades: Conciliar, transigir,
recibir   y   desistir,   promover   y   evacuar  pruebas,  asistir  a
interrogatorios  de  parte  y  confesar. En general realizar cualquier
actuación  en  beneficio de MAXO S.A.S (anteriormente denominada MAMUT
DE  COLOMBIA S.A.S) en la audiencia de conciliación dentro del proceso
ordinario  laboral No. 2016-00167 interpuesto por Diana Maria Cabriles
Rodriguez   contra   MAMUT   DE   COLOMBIA  S.A.S,  el  cual  se  está
desarrollando en el Juzgado Laboral del Circuito de Arauca.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    3.463        30-V-1979     9 BTA.       8-I-1980 NO. 79.784
    2.220      13-VIII-1984   10 BTA.      4-IX-1984 NO.157.489
     983       22-VI-  1990   16 BTA.     19-XI-1990 NO.310.511
    4.796      18-VIII-1992 18 STAFE BTA.  1-IX-1992 NO.376.649
    6.451      23- IX -1993 18 STAFE BTA. 22- X-1993 NO.424.766
    4.623      26-VIII-1994 18 STAFE BTA. 26-IX-1994 NO.464.321
    4.375      21-  IX-1995 18 STAFE BTA. 25- X-1995 NO.513.730
    5.794      18-  XI-1996 18 STAFE BTA. 20- I-1997 NO.570.092
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0005248  del  29  de    00615037  del  19  de diciembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0000384 del 27 de enero    00644451  del  6  de  agosto de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002728 del 19 de julio    00699582  del  11 de octubre de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005654  del  19  de    00898827  del  22 de septiembre
septiembre  de 2003 de la Notaría 6    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 2 de    00927806  del  1  de  abril  de
marzo de 2004 de la Revisor Fiscal     2004 del Libro IX             
E.  P.  No. 0001254 del 11 de marzo    00926432  del  25  de  marzo de
de  2004  de la Notaría 6 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002379 del 26 de marzo    01122200  del  9  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2998 del 19 de diciembre    01277717  del  24 de febrero de
de  2008 de la Notaría 16 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 068 del 26 de febrero de    01365621  del  2  de  marzo  de
2010   de   la   Notaría  Única  de    2010 del Libro IX             
Tocancipá (Cundinamarca)          
Acta  No.  49  del  28  de junio de    01495613  del  13  de  julio de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No.  52  del  3  de agosto de    01503358  del  11  de agosto de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No.  58  del 25 de febrero de    01812240  del  3  de  marzo  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No. 61 del 9 de julio de 2014    01861472  del  21  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No.  64  del 14 de septiembre    02143314  del  26 de septiembre
de   2015   de   la   Asamblea   de    de 2016 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  71  del  30  de marzo de    02220742  del 3 de mayo de 2017
2017 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    5224
Otras actividades Código CIIU:       4290
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONSORCIO MOS                           
Matrícula No.:              01057767
Fecha de matrícula:         11 de enero de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Parque  Industrial  Canavita  Km  22  Via
                            Tocancpa                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  oficio no. 1739, del 31 de julio de 2013, inscrito el 9
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de  octubre  de  2013, bajo el no. 00136920 del libro viii, el juzgado
23  civil  del  circuito  de  bogotá  d.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo  singular  no.  110013103023201200700,  del banco av villas,
contra  rafael arturo ordoñez valenzuela y ordoñez y cia ltda ordocol,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0331 del 26 de febrero de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184064 del libro VIII, el
Juzgado  12  de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C.,
comunicó  que  en el proceso ejecutivo No. 110014189012 2019 01636 00,
de:  TRANSPORTES  DORADOS  DE  COLOMBIA  S.A.S,contra:  MAXO S.A.S, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 32.421.298.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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